
MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD A SEGUIR EN LAS PRACTICAS 

Estas medidas se basan en la corresponsabilidad y por ello todos debemos 
asumir una serie de funciones que faciliten esta corresponsabilidad. 

Funciones de corresponsabilidad: 

• Los Profesores: Fomentar y hacer cumplir las normas de prevención

además de todas aquellas tareas conducentes a evitar contagios en la docencia 

práctica. 

• El Personal Técnico de Apoyo: Ayuda en la preparación del material de

desinfección, su distribución y supervisión de los laboratorios, de manera que 

no falte en los mismos. 

• El Alumnado: Responsabilizarse en el cumplimiento de las normas y en

ayudar a evitar los contagios con su comportamiento. 

Soluciones Desinfectantes: 

Solución de lejía al 0,1%: se utilizará para la limpieza de bancadas, puestos etc 

Solución alcohólica al 70%: Desinfección de material como microscopios 



 

LABORATORIOS 

Grupos de prácticas:  Deben ser estables, no permitiendo cambios. Si tienen 
síntomas se abstengan de venir a prácticas y que se midan la temperatura en 
casa 
Distancia de seguridad: Siempre que sea posible. En especial cuando los 
alumnos esperan en los pasillos la entrada en los laboratorios. 
Ventilación sala:  Antes y después de la práctica (se recomienda 10 minutos 
mínimo). 
Lavado de manos: Antes y después de la clase práctica. 

Limpieza del puesto de prácticas: Antes y al finalizar la práctica. 

Mascarillas: Uso Obligatorio. 

Pantallas protectoras: su uso no exime de la mascarilla, solo se recomiendan si 

van existir salpicaduras. 

Gafas: Uso obligatorio en caso de que no se use pantalla protectora 

Bata: Uso obligatorio con la recomendación de que el alumno proceda 

diariamente al lavado de la misma, por lo que es importante que disponga de 

más de una. 

Guantes: Uso obligatorio. 

Material de prácticas: será de uso individual, en el caso de ser necesario 

compartir dicho material se desinfectará tras su uso. 

Soluciones desinfectantes: Todos los laboratorios dispondrán de soluciones 

desinfectantes a disposición del profesor, de los alumnos y del personal técnico, 

para su uso habitual.  

Uso de microscopios: Se adjunta protocolo.  

Equipos Informáticos: Para su uso se deberán extremar las medidas de higiene 

(lavado de manos y/o solución desinfectante). Finalizada la sesión se procederá 

a la limpieza del teclado y pantalla con solución desinfectante. 

 



NAVE DOCENTE 

 
Grupos de prácticas: Deben ser estables, no permitiendo cambios. Si tienen 
síntomas se abstengan de venir a prácticas y que se midan la temperatura en 
casa  
Ventilación: por sus características es continua. 

Distancias: intentar mantener al máximo las distancias (a veces será 

complicado, por ello es importante extremar las medidas de protección). 

Medidas higiénicas: se han de centrar particularmente en el final de la práctica, 

donde los alumnos procederán a lavado de manos, secado y el uso de solución 

hidro-alcohólica, para ello dispondrán en los vestuarios de jabón, papel para 

secar y gel desinfectante. 

Mascarilla: Uso obligatorio. 

Pantallas protectoras: su uso no exime de la mascarilla. Solo se recomiendan si 

van existir salpicaduras. 

Gafas: Uso obligatorio en caso de que no se use pantalla protectora. 

Guantes: Uso obligatorio. 

Botas: Limpieza tras finalizar las prácticas. 

Monos: Uso obligatorio con la recomendación de que el alumno proceda 

diariamente al lavado del mismo, por lo que se recomienda que se disponga de 

más de uno. 

 
SALA DE NECROPSIAS 

 
Grupos de prácticas:  Deben ser estables, no permitiendo cambios. Si tienen 
síntomas se abstengan de venir a prácticas y que se midan la temperatura en 
casa 
En la sala de necropsias se ha de cumplir la normativa existente, extremando 

las medidas de protección, higiénicas y de ventilación. 



En general, para acceder a la sala a realizar necropsias se necesitará utilizar 

mono y calzas plásticas de un solo uso. Esto se combinará con guantes 

desechables, mascarilla y pantalla protectora. No se podrá utilizar solamente la 

pantalla. 

Se dispondrá de soluciones para desinfectar la sala finalizada la práctica 

En la zona de vestuarios se dispondrá de jabón, papel y soluciones hidro 

alcohólicas para los alumnos 

 

HOSPITAL CLINICO VETERINARIO 

 
Las medidas de protección, para la realización de las prácticas, serán las 

elaboradas por el HCV.  

Pantalla es obligatoria siempre, en todas las dependencias del hospital 

Movilidad: Los alumnos deben permanecer en las consultas y espacios 

asignados y evitar estar en los pasillos. Los alumnos no pueden ir a la sala de 

radiología, ecografía o laboratorios. 

Vestuarios: solo pueden entrar juntas personas que sean convivientes, en caso 

contrario se debe entrar de uno en uno, previa desinfección de manos, evitando 

tocar el mobiliario y manteniendo las pertenencias ordenadas.  

No es necesario respetar la cartelería de chicas o chicos, pudiendo cambiarse 

en uno u otro indistintamente. 


